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4. Que una vez analizado el documento en cuestión, esta Junta Directiva considera
procedente imparti rles aprobación,

POR TANTO:

A) Se definen y establecen como directrices de política institucional relativas al
financiamiento y recuperación de las inversiones en proyectos de riego y drenaje en pequeñas
áreas, que construya SENARA en todo el país, las siguientes:

1. El SENARA realizará inversiones, de acuerdo a la disponibilidad de recursos,
destinadas al establecimiento y funcionamiento de sistemas de riego y drenaje en
proyectos de pequeñas áreas, que cuenten previamente con los estudios donde se
demuestre que tienen factibilidad para ejecutarlos y los permisos indispensables
otorgados por las autoridades competentes.

2 El financiamiento para la ejecución y las condiciones para la recuperación de la
inversión de cada uno de los proyectos, requerirá la aprobación de la Junta Directiva
del SENARA, previa recomendación de la Gerencia.

3. El SENARA podrá recuperar la inversiónrealizada en forma total o parcial o incluso
podrá no recuperar la inversión en su totalidad.

4. El SENARA determinará el monto de recuperación de la inversión, con base en una
metodología que apruebe laJuntaDirectiva, que contemple el análisis de los factores'-'
necesarios que apoyen la decisión sobre dicha fijación. En casos de excepción se
determinarán montos diferenciados de recuperación para usuarios de un mismo
proyecto.

5. Las condiciones de recuperación de la inversión en conjunto con los compromisos
adquiridos por el SENARA y los usuarios (Por medio de una organizacién legalmente
inscrita), en cuanto a la inversión, construcción, operación y mantenimiento de las
obras, se formalizarán en un Convenio, previo al inicio de los trámites de contratación
para la construcción del Proyecto, y en caso de ampliaciones o modificaciones que
afecten sus términos, requerirá la elaboración de un addendum debidamente
formalizado por las partes.

6. La deuda, que se crea por recuperación de la inversión, se respaldará debidamente
previo al inicio del proceso de contratación de las obras, cuyo documento de
formalización servirá de base para el registro contable de la cuenta por cobrar.
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PARA: Licda. Eugenia Elizondo Fallas
Directora Área Administrativa Financiera

DE: Iveth Castillo Ruiz

ASUNTO:

Secretaria Junta Directiva

Trascripción de Acuerdo No 2938

Para su conocimiento y trámites corespondientes, me permito transcribirle el acuerdo número
2938, tomado por la Junta Directiva de SENARA en Sesión Ordinaria # 451-04. celebrada el
día 16 de marzo del 2004.

ACUERDO NO 2938: CONSIDERANDO:

1. Que es potestad de esta Junta Directiva, conforme lo dispone el artículo 6 incisos a) y
b) de la Ley Constitutiva de SENARA No 6877, fijar las políticas institucionales y
velar por la buena marcha de la Institución

2. Que el SENAITA ha venido desarrollando en los últimos años una gran cantidad de
proyectos de riego y drenaje en todo el país, por lo que es necesario unificar la política
institucional, relativa al financiamiento de esos proyectos y a la gestión de cobro,
acorde con los principios de justicia social, igualdad, razonabilidad y proporcionalidad.

3. Que la Gerencia ha presentado para su aprobación, una propuesta de políticas con
oficio GE-180-04 de fecha 17 demarzo de|2004, propuesta que fue avalada por la
Oficina de Planificación, según oficio PL-027-2004 de fecha 15 de maÍzo del2004,
así como del Área Administrátiva-Financiera según se aprecia en oficio FIN- 128-2004
de fecha l0 de marzo deI2004, en consulta con las unidades asesoras.



7.

8.

9.

SERV¡CIO NACIONAL DE AGUAS SUATERRANEAS, RIEGO Y AVENAMIENTO

IUNTA DIRECTIVA
Tel.(506) 257-9733 Fax. (506) 222-8785 Coreo: icastillo@senara.go.cr

EI SENARA determinará la cuota de recuperación de la deuda (principal e intereses),
con base en una metodología de cálculo financiero que será uniforme para todos los
proyectos.

La gestión de cobro se realizará con eficacia y eficiencia, utilizando los instrumentos y
mecanismos que se considere necesarios para tal efecto.

Se permitirán arreglos de pago únicamente en casos excepcionales, debidamente
fundamentados y j ustifi cados.

Los recursos recuperados, por concepto de cobro de las inversiones realizadas en los
proyectos de riego y drenaje en pequeñas áreas, más los intereses que generan las
inversiones de los saldos en efectivo, serán reinvertidos en proyectos similares, a fin de
que más cantidad de productores se beneficien.

La entrega del proyecto a los usuarios se formalizará mediante una acta en la cual
consten los términos de dicha entrega, conforme lo establecido en el convenio.

Las normas y el procedimientos para llevar a cabo el cumplimiento de las politicas
relacionadas con el financiamiento de los proyectos de riego y drenaje en pequeñas
áreas y la recuperación de la inversión, contemplará los puntos de control necesarios
que permitan salvaguardar los recursos institucionales, contar con información
administrativa y financiera exacta y veraz, promover la eficiencia en las operaciones,
estimular la observancia de la política prescrita, y lograr el cumplirniento de las metas
y objetivos progamados.

Se solicita a la Gerencia que a la mayor brevedad posible, presente para consideración
y aprobacién de esta Junta Directiva una propuesta de metodología y procedimiento
para determinar el monto de recuperación de las inversiones para proyectos de riego y
drenaje en pequeñas áreas, que contemple el análisis de los factores necesarios que
apoyen la decisión sobre dicha fijación.

Las políticas aqui aprobadas rigen a partir de la firmeza de este acuerdo.
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08 dejunio del  2005
JD-0ó3-05

PARA: Licda. Eugenia Elizondo Fatlas
Directora, Area Ad ministrativa

i t
I
I

Financiera

h. Iveth Castilló Rurz
Secretaria Junta Directiva

Trascripción de Acuerdo No 3091 T}
frFlsI

Para su conocimiento y trámites correspondientes, me permito transcribirle el acuerdo número
3091, tomado por la Junta Directiva de SENARA en Ordinaria# 478-05, celebrada el dia 07
de iunio del 2005.

ACUtrRDO NO 3091: Se modifica el acuerdo No 3077. tomado en la Sesión Ordinaria
# 476-05, celebrada el día 03 de mayo del 2005, para que en adelante se lea así: Se autoñza a
fa Gerencia para crear una reserva para cuentas incobrables de los efectos por cobrar de
proyectos de riego y drenaje en pequeñas áreas, según la siguiente tabla, la cual se aplicará una
vez al año con los saldos de dichas cuentas por cobrar, con cierre contable al 31 de dicibmbre
de cada año, de forma que cada año se ajuste tal reserva con base en los porcentajes aprobados
por esta Junta Directiva.

Composición Cartera de
Crédito

Proyectos de Riego.y
Drenaje en Pequeñas Areas
Al31 de dic iembre del200 En colones

DIAS MONTO VENCTDO PORCENTAJE DE
ESTI]VIACIÓN T*I

ESTIPTACION
INCOBRABLES

r 81-365
+ DE 365
INTERESES

TOTALES

X
Y
Z

X + Y + Z

l0o/o
t5%
2s%

A :  X  +  l 0 o Á
B : Y * 1 5 o A
C :  Z t  2 5  Y o

A + B * C = S

"S" seria la nueva estimación para incobrables de cada año. ACUERDO FIRME.

C: Archivo / Consecutivo
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07 de julio del 2005
JD-o76-05

PARA: M.Sc. Rocío Poveda Picado
Subgerenta General

Ing. Marvin Coto Hernández
I)irector Área de Operaciones

Licda. Eugenia Elizondo Fallas
Directora Area AdministrativaFinancrera

Ing. Carlos Romero Fernández
Director Área de Aguas Subterráneas

Ing. William Murillo Montero
Planificador Institucional

Lic. Geovanni López Jiménez
Asesor Legal

DE:

ASUNTO: Trascripción de Acuerdo No 3099

Para su conocimiento y trámites correspondientes, me permito transcribirle el acuerdo número
3099, tomado por la Junta Directiva de SENARA en Sesión Extra-Ordinaria # 220-05,
celebrada el día 28 de junio del2005.

ACUBRDO N" 3099: Se adiciona al acuerdo No 3094, tomado por esta Junta Directiva
en Sesión Ordinaria # 479-A5, celebrada el día 21 dejunio del 2005, en el siguiente sentido:
"el valor que se incluirá en la metodologia relacionada con la Tasa Intema de Retomo (TIR),
se calculará con la siguiente fórmula:

L



TIR m: TIR ef - TD ef

Donde:
TIR m: Tasa Interna de Retomo que se usa en la metodología
TIR ef: Tasa interna de retorno de la evaluación financiera del proyecto (%)
TD ef, Tasa de descuento utilizada en la evaluación finánciera dól'proyecto (o/o),,
ACUERDO FIRME

SFRTI'C/O NACIONAL DE AGUAS SUBTERRÁA/EAS, R'E'GO Y AVENAM{ENTO
JUNTA DIRDCTIVA

Tel.(506) 257-9733 F¿x. (506) zzz-gzg5 correo: icasüllo@senera.go.cr

Adjunto: Oficios PL060-05 y OPP-330-05
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Consecuüvo

)

ICR

C:

;



i l
SERVICIO NACIONAL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS, RIEGO Y AVENAMIENTO
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24 de junio de 2005
JD-070-05

PARA:

DE:

ASUNTO:

Ing, Marvin Coto Hernández

i ;

I

Ing. William Murillo Montero
Oficina de Planificación

Lic. Giovanni López Jiménez
Asesor Legal

Licda. Eugenia Elizondo Fallas
Directora Área Administrativa Financiera

Direltor, Área de Operacione" 
I

I tng. óu¿or Romero Fernández I
; Diredtor, Área ¿e Aguas Subterráneas

j leei ¡ , i .  
r .t \ )  t )

6L{
Ing. Walter Ruiz Valverde
Presidente Ju nlalD irectiva

Trascripción de Acuerdo No 3O94

"""-:3*
* 2g ilN, l¿r¡r¡s *

Para su conocimiento-y trá.mite¡ coriespondientes, me permito {ranscribirle el acuerdo número 3094,tomado por la Junta Directivf de SEÑAM en Sesión Orüinar¡a *l+lS-oS, cetebrada el día 21 de junió
de12005. I i  !

i ; r l l
'  

ACUERDONo3094: i  I  ;

CONSIDEMNDO:

1 .

2.

Que el SENAM ha definido como política, la recuperación de inversiones en proyectos de riegoy drenaje en pequeñas áreas, de acuerdo con las posibilidades socioeconómñui,ilion,:ri.ur,
de mercado y financieras, con que cuente cada grupo de beneficiarios.
Que mediante acuerdo No 2938 del tomado por la Junta Directiva de SENAM en sesión
ordinaria No 451-04, realizada el 16 de marzo del 2004, se aprobaron las políticas relativas
al financiamiento y recuperación de la inversión en los'proyectos de riego y drenaje
en pequeñas áreas, en cuyo punto 4, se establece que ei mónto de recupJrac'ión de las
inversiones con recursos def SENAM se determinará con base en una metédología que al
efecto haya aprobado la Junta Directiva.
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3' Que la Gerencia de sENARA en oficios GE-439-05 somete a aprobación de esta Junta Directivauna metodología para la determinación del monto a cobrar en proyectos hidroagricolasflnanciados por el SENAM. de acuerdo con las r".or"nd..iones que se emiten en el informePL-060-05 de fecha 16 dejunio del 2005,
4' Que esta Junta Directiva considera que la metodología que aquí se aprueDa es para seraplicada en proyectos desarrollados en Asentamientos áel lbR, y qu" purá próyeaos con otrotipo de usuarios, se debe desarrollar otra metodología.

POR TANTO:

se aprueba la siguiente- Metodología para la determinación del monto a cobrar en proyectoshidroagrícolas financiados por é¡ sÉr,¡nne en Asentamientos del rDA:

La metodología se desarrolla sobre la base de estudio exhfustivo de un colectivo beneficiario(agrupación solicitante. del droyecto) que dará .orno i"rrtt"ool una valoración socioeconómica del9ru@, de aspectos socioecorfomicos, aironóri.or, .-o;iil;Z" mercado y condiciones financieras,que permitirá establecer un lporcentaje ae recupóración de ta ¡nvers¡ón u .lulüui v-seruirá de basepara la recomendación a Jurfta Directiva sobre ias condiciones en que se financiará el proyecto. Laaplicación de la Metodo.logía será responsabilidad del coordinador Regional junto con el Equipo deTrabajo designado para la formulación del proyecto.

se considerará, únicamente para efecto de^delgrminar el porcentaje de cobro a los usuarios, comocosto del proyecto, el componente de OBMS nlOnnUUCnS.

A partir de esa definición de "costo de proyectoi se aplicarán los siguientes parámetros que se dirán:

El rango de calificación oscilará de 12 a 99 puntos, siendo 99 la mejor condición y 12 la peor. Esteservirá como criterio objetivo para definir el porcentaje que sENARA cóbrará u rt suh y productores enla recuperación de los costos de las obras realizadas.

La metodología se compone de una guía para la evaluación que contiene cuatro apartados diseñadospor distintos profesionales del Área de operaciones, así iomo el mecanismo para determinar elporcentaje de cobro a los agricultores.

r i

L."

Guía Evaluativa
Considera los siguientes aspectos:

Asostos Socircconómicos i
Se valora el acceso a serviciis públicos (electricidad, agua, telé
salud), condición de jefe de dogar y uso d'e mano de obrá

l

I
fo

Asoectos Aoronómicos
se evalúa el nivel tecnológico de los beneficiarios y los parámetros evaluadores de la capacidad de usodel suelo. Aspectos relacionados con el plan de cuitivos están directamente considerados en lascondiciones fi nancieras del proyecto

no, caminos, escuelas y centros de
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Condiciones de mercado
La evaluación de los aspectos relacionados con las condiciones de mercado permite realizar un análisisobjetivo e integral respecto a las ventajas y desventajas, lue ta ubícac¡ón geográfica de losproductores pueda conllevar respecto al acceso a los centro de comercial¡zaáón que influyandirectamente en el proyecto.

El rubro concerniente a mercado realiza una valoración de los factores que influyen propiamente en lacomercialización de los productos como es el caso de : formas de comercialiiac¡én y márgenes decomercialización, determinando no solo el canal de venta que se utiliza, sino que se establece cuál esel margen de participación del productor dentro del proceso de comercialización y el nivel de riego queasume dentro del mismo' El tipo de pago se valora con el objetivo de evaluar períodos derecuperación y la liquidez del productor.' fl me¿io de transporte y su naturaleza se asocia a lacondición del productor para comercializar su producción.

Con dicioq es fi na n ciera s
Incluye un solo renglón de evaluación. La Tasa Interna de Retgrno juega un papel muy importante,ya que definir un rango sobre cuánto representa ese beneficio, o{rmitiá tiner una uisi¿n m¿s clara delpotencial financiero del prod(ctor. : 

1
Resultado finat de apricacfun de ra metodoroqía íRFAM) I
El resultado final de la aplicadión de la metodologíá se'obtiené a iartir de ta siguiente fórmula.

:

ilr
It
I

I

i,_

RFAM=
!

punto obtenido -12

@
x100

La. guía evaluativa para determinar el cobro en proyectos hidroagrícolas se adjuntan como anexo deesta acta y forma parte integral de la misma.

El resultado que arroje la Metodología se redondeará al múltiplo de cinco unidades inferior máscercano' Si un determinado resultado arroja decimales (sin importar la cantidad de ellos), seconsidera la pafte entera del número según la iiguiente tabla:

RFAMl
o/o de

recuperación
de inversión

RFAM
a/o de

recuperación
de inversión

<19 0 5 8 - 6 2 60
20 -22 20 6 3 - 6 7 65
23  -27 25 6 8 - 7 2 70
28-32 30 7 3 - 7 7 75
33-37 35 7 8 - 8 2 BO
38 ,- 42 40 8 3 - 8 7 B5,,43 L 47 45 8 8 - 9 2 90
:48 L 52 50 9 3 - 9 7 i 95
53  :57 55 98 - 100 100

t RFAM: Resultado final de aplicación de la Metodología
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PROCEDIM¡ENTOS ADMIIIISTRATWOS:
1) una vez aplicada la Meto{ología y determinada la inversión sujeta de recuperación por et sENAM,

t

el coordinador Regionalcon V¡sto Bueno del Director Jelliáá ae operaciones remitirá et resultado dela aplicación a la Dirección Administrativa.

i i t l
Ir i l

2) La Direaión Administratíva, una vez analizados los resultados de la metodología y apticado lasmedidas que considere pertinentes, enviará a la Gerencia, además de la aplicación de la metodologíaremitida por el Área áe operaciónes, ,nu ,".orendación y criterio de las condiciones para elfinanciamiento de la inversión sujeta de recuperación (monto définitivo, plazo, tasa de interés, etc).

3) ta Gerencia, previo análisis del resultado de la Metodología y de la recomendación del ÁreaAdministrativa, elevará a Junta Directiva el resultado general pá.a qre ésta acuerde el monto de lainversión-sujeta de recuperación y las condiciones del fiñanciamiento que le corresponden. La Gerencia
lf:iT?li ?_los Directores de Área la decisión acordada un juniu Diiectiva para'que ástos procedan
segun corresponcla.

4) Una vez que SENARA apruebe el porcentaje definitivo a cobrar, lo someterá a conocimiento y/o
aprobación o aval del Instituto de Desarollo Agrario (IDA). o de otras instancias externas, si asíestuviere previamente convenido en convenios suicritos ion drcngs entidades.

La aplicación !e la pre¡e¡te r¡etodología rige a partir o" ru upru{ación. pubhquese en et Diario oficialLa Gaceta. AcuERgq FrRilE. 
i i

RPP/msa

e Arúhro
Coñecuüvo



sERV¡clo NActoNAL DE AGUAS suBTERRÁNEAs, RIEGo y AVENAMTENTo (sENARA)
cuíA EVALUATIVA PARA DETERMTNAR EL coBRo EN pRoyEcros HTDRoAGRT..LAS

Equipo
EvaluadorNombre del proyecto:

Nombre de la Región:

Coordinador Regional:

Fecha :

MICOS (25 puntos

se hace necesario determinar el promedio de personas por familia en el proyecto que se evalúa con el finde identifícar carencias o satisfacción de las mismas por medio del ingreso familiar

1.- Acceso a servicios públ icos (10 puntos)

se refiere a la posibilidad de acceder a los bienes de consumo cotectivo que de unadeterminan el nivel de desarrollo social de la población. Los factores se valoran de manerasi no cumplen se le asignará un puntaje 0. Aquellos que cumplen la condición se pondrá 2.

u otra manera
independiente y

Nota 1i '1: siel centro de salud más cercano se localiza a menos de s ki lómetros y este brinda todos losservicios de atención primaria todos los días, se le asignarán los dos puntos correspondientes. contrario aello' si el centro de salud se localiza dentro de un perimetro de 5 kilómetros pero brinda solo atención deforma ocasional, no se le otorga puntuación (cero)

Nota 1.2: se refiere al centro de Educación primaria, aunque sea unidocente.

Nota 113: se refiere a aquellos locales comerciales donde se pueda abastecer de insumos agrícolas y/oexpendios de alimentos. Caso contrario, no se le asigna puntaje.

Nota 1'4: de no cumplir con las tres condiciones especificadas, no se le asigna puntaje. De cumplir, almenos, con dos condiciones se le asignará un punto

Acceso a servicios públicos

S a l u d <  S k m  1 ' 1

E d u c a c i ó n <  5 k m  1 2

Centros de abastecimiento < 5 km r 3

Vive en finca con acceso a electricidad y agua potable 14

Transporte público < 3 km.
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sERVlclo NACIoNAL DE AGUAs suBTERRÁNEAs, RtEGo y AVENAMTENTo (sENARA)
GuiA EVALUATTVA PARA DETERMTNAR EL coBRo EN pRoyEcTos HTDRoAGRTcoLAS

2. Jefe de famil ia (5 puntos)

Procura evaluar ra condición de mando en er núcreo famir iar.

4. Uso de la mano de obra (5 puntos)

I

r Viv¡enda en mal estado. vivienda construida
perceptíble, sin pintura y piso de tierra.

Jefe (a) de famil ias PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO
Menos del25% de las u
como jefa de familia
Del25 a l49o/o  O.
como iefa de familia
Del S0 al looo/o Oe tas
iefa de familia

3. Cal idad de viv ienda (5 puntos)1

Gal idad de viv ienda PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO
Menos Oel Z5.

en mal estado.
Del25% atSOy
vtvtenda en mal estado.
Más del50% de ta
en malestado

PUNTAJE OBTENIDO

Particr¡lar permanente

Particular ocasional

Familiar ocasional

amiliar permanente

con madera sin forro yro maleriar de desecho, con deterioro



sERvlclo NACIONAL DE AGUAS sUBTERRÁNEAS, RtEGo y AVENAMTENTo (SENAp¡)
GUíA EVALUATIVA PARA DETERMINAR EL COBRO EN PROYECTOS

rlivel tecnológico (3 puntos)
t

Experiencia' la capacitación, recibida, equipo y herramientas agrícolas adecuadas, le permite al agricultor realizar una mejorparación delterreno y un adecuado manejo del agua, aumentos importantes en los rendimientos y calidad de tos productos.

Nivel Tecnólogico PUNTAJE OBTENIDO

'arámetros evatuadores de la capacid¡d de uso (i2 puntos)

I estos parámetros se puede cuantificar ras rimitantes agroecorógicas de
lenible de las diferentes actividades productivas. ElgradJde pendiente de

L. 
{o de pendiente (3 puntos).

las tierras, y hacer posible la planificación del desarrollo
un suelo, la profundidad efectiva, textura, pedregosidad,

Categorías de pendiente o/o PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO

<5

ia 5 - 1 0 n
z

> 1 0 1 ¡
¡
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GuíA EVALUATIVA PARA DETERMTNAR EL coBRo EN pRoyEcros HrDRoAcRrcoLAS

Profundidad efectiva (3 puntos)

Profundldad efectiva
%

ly profundo a profundo

ffi
rco profundo a superficial

cm PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO

> 9 0 ?

6 0 - 9 0 z

< 6 0 1

Clases texturales (3 puntos)

Textura

ldiana a moderadamente fina

ra a muy fina

,deradamente gruesa a gruesa

Clase PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO
Fa f ina, F, FL,
L,FA,FAL,FAA 3

Aa,  AL,  A ¿

Af f ina, Fa m.y g, a,  aF g /
m I

A arcilloso
a argnoso

aF arenoso franco
Fa franco arenoso
FL hanco limoso

FAa fralgg arcilloso arenoso
FAL !E!gg arcíltoso t¡rnoso-1
r r ?

franco arcilloso
arcillo arenoso

AL arcillo limoso"
f fina
m media

9ruesa

redregosidad (3 puntos)

Pedregosidad % PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO

ra a moderada

regoso

<5 3

5 - 1 5 2

> 1 5 1



sERVtcto NActoNAL DE AGUAS suereRRAr,¡pAs, RIEGo y AVENAMTENTo (sENARA)
CUÍA EVALUNTIVA PARA DETERMINAR EL COBRO EN PROYECTOS HIDROAGRICOLAS

Se ref iere a lodas las condic¡ones de acceso al centros de comercial ización de mayor importancia con respectoal proyecto hidroagricola Se debe evaluar con base a lo que la mayoria de los beneficiarios ut i l izan

1' ubicación del proyecto con respecto a centros de comercial ización, centros de acop¡o, ferias c,elagr¡cultor y otros. (7 puntos)

2. ubicación del proyecto con ¡especto a centros de abastecimiento (3 puntos)

Ubicación del proyecto hidroagrícola con respecto a los centros de abastecimrento de insumos agrfcolas opecuarlos para la act¡vidad que ejecuta. se debe evaluar con base a lo que la mayoría de los beneficjários

Distancia ki lometraje PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO

Muy cerca < 5

Medianamente cerca D e 5 a 1 0 4

LeJOS D e 1 0 a 1 5 1

Muy Lejos >  a  1 5 n

Distancia Kilometraje PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO

Muy cerca < a 5

Medianamente cerca D e 5 a 1 0 z

Lejos D e ' f 0 a 1 5 1
I

Muy Lejos >  a  1 5 U

3' Estado del camino del proyecto a los centros de abastecimiento y comercíal ización (4 puntos)

Estado del camino 1 PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO

Asfaltada

Lastre

Tierra 2

Trillo/camino
1

Nota 3.f ;  Se ref iere a las condiciones del camino del srtro del proyecto a una ruta nacronat



SERVICIO NACIONAL DE AGUAS SUBTENNANEAS, RIEGO Y AVENAMIENTO (SENARA)
CUI¡ CVAIU¡TIVA PARA DETERMINAR EL COBRO EN PROYECTOS HIDROAGRICOLAS

4. Formas de comercialización (5 puntos)

se refiere a las pr¡nciPales formas de comereialización a que recurre el productor y potencial usuario de losproyectos de SENARA.

Noüa 4'1: En el caso de que la principal actividad del proyecto sea la ganaderÍa y el principal mercado sea unasubasta regional asigne un puntaje de 1.
I

Nota 4'2: En el caso de que la principal actividad del proyecto sea la ganadería para teche y el principal
mercado sea una empresa procesadora y con un contrato de compra asigne puntaje de 3. Si realiza la venta anivel local y sin contrato previo asigne 1 puntos.

Formas PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO

Exporta directamente {

Venta a empresas exportadoras 4

Venta en CENADA o mercado mayorista

lenta en mercados municipales y ferias del agricultor 2

Venla en puerta de finca- 1



¡¡.*

5. Márgenes de comercialización (S puntos) t

Nota 5'1: En el caso de que la principal actividad del proyecto sea la ganadería y et pr¡ncjpal mercado sea unasubasta regional asigne un puntaje de 1.

Nota 5'2: En el caso de que la principal actividad del proyecto sea la ganaderia para leche y el principal
mercado sea una empresa procesadora y con un contrato de compraisign" punt"¡" de 3. si realiza la venta an¡vel local y sin contrato previo asigne 1 puntos.

Nota 5'3: El margen de comercialización se inlerpreta como aquer porcentaje que no queda en manos delprocfuctor del precio que está pagando el consumidor. Por lo tanto a mayor r"igun de comercialización, menorporcentaje de participación del productor en el Drecio final.

6. Medios de transporte (5 puntos)

SERVICIO NACIONAL DE AGUAS SUETENRAilJEAS, RIEGO Y AVENAMIENTO (SENARA)
CUIA EVNTUATruA PARA DETERMINAR EL COBRO EN PROYECTOS HIDROAGRICOLAS

7. Condiciones f inancieras (30 puntos)

Para asignar el punlaje de la TIR se le dará el m¡smo valor que éste pcsea. se dan sólo dos reslricciones

L

PUNTAJE OBTENTDO

< a 1 5 %

Venta a empresas exportadoras D e 1 6 a 3 0 %

Venta en CENADA o mercado mayorisla D e 3 1 a 4 5 %

Venta en mercados municipates y iénas oet

Venta en puerta de f¡nca Mayor a 61 o/o

1. Fórmula de cálculo de margen Oe com
Margen de comerciat ización 

{ 

precio at consumiO 
] 

x f  OO

Prdpio en asocio

No posee vehiculo

Tasa Interna de retorno TIR PUNTAJE PUNTAJE OBTENIDO

TIRñ a 30 % 30

TIR entre 5% y 30 o/o (puntaje igual que el valor de la TIR) TIR=Puntaje

T l R m e n o r a S % o

TiK- :  TrRoc TD. c



stsxvlclu NACI0NAL uE AGUAS SUB'TERRANEAS RIEGO y AVENAMTENTO (SENARA)
RESULTADOS DE APLICACIÓN DE LA

: GUíA EVALUATIVA PARA DETERMINAR EL cogRo EN pRoyEcros HtoRoAGRlcoLAS

Proyecto: Prueba
Máximos y Mfnimos de la Metodologla

PuntaJe de cobro: puntaje mínimo e
Puntaje máximo 99
Resultado 0.00o/o

CATEGORfA Núm. NOMBRE DE I-A PREGUNTA PUNTAJE ¡r¡AXIr¡O PUNTAJE Ir¡fru¡UO

Aspeclos
Socioeconómicos

t Acceso a servicios públicos 1 0 0

2 Jefe de familia I
t

J Cal idad de v iv ienda 1

4 Uso de la mano de obra

5uD¡Otal 25 3

Aspeclos
Agronómicos

a Nivel tecnológico J 1

2 Grado de pend¡ente o riego de
inundación

1

3 Profundidad efectiva 3 ¡

4 Clases texturales J 1

5 Pedregosidad ¡

Subtotal
l 5 5

Cond¡ciones de
mercado

a
I Ubicación del proyecto 0

2
Ubicación del proyecto-on

respeclo a centros de
abastecimiento

3 0

3
Estado del camino del proyecto
a los centros de abastecim¡ento

, y comercio
4 a

4 Formalización de
comercialización 1

5 Mergenes de comercialización 4 1

6 Medios de transporte q
1

I Condiciones financieras (flR) 30 0

59 A

rotal
99 1 2


